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AUTO 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INST ANClA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO; A TREINTA DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTE. 

Vista; la razón secretaria!, se acuerda. 
PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado ROGER DE LA CRUZ 

GARCÍA, apoderado de la parte actora, con su escrito de cuenta, como lo peticiona y 
toda vez que de la revisión minuciosa a los autos, se desprende que como ya fueron 
girados los oficios de informes a distintas dependencias, los cuales fueron rendidos, 
proporcionado domicilios del demandado GENARO RAMOS FLORES, sin que este 
fuera localizado, en consecuencia, se ordena notificar al antes citado el auto de 
inicio de fecha nueve de febrero de dos mil dieciocho, así como el presente proveído; 
por medio de EDICTOS que se publicarán por TRES VECES DE TRES EN TRES 
DÍAS en el periódico Oficial Del Estado. así como en uno de los Diarios de Mayor 
Circulación que se editen en esta ciudad. para que comparezca ante este juzgado a 
recoger las copias del traslado, dentro del término de TREINTA OlAS contados a 
partir del día siguiente de la última publicación del edicto, en la inteligencia que el 
término para contestar la demanda empezará a correr al día siguiente en que 
venza el termino concedido para recoger las copias del traslado o a partir del día 
siguiente de que las reciban si comparece antes de que venza dicho término, 
haciéndole saber además que deberá señalar persona y domicilio en esta ciudad, 
para los efectos de oír citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán efectos por lista 
fijadas en los estrados del juzgado, con fundamento en el artículo 139 fracción 11 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

SEGUNDO. Queda a cargo de la parte actora comparecer ante la Secretaría 
de este juzgado a recibir los edictos correspondientes, debiéndose de cerciorar que 
los mismos estén dirigidos a GENARO RAMOS FLORES, y que en ellos se incluya 
el auto de inicio de fecha nueve de febrero de dos mil dieciocho y este proveído, 
cubrir el gasto que se genere y que se publiquen correctamente en los términos 
indicados. 

TERCERO. Para lo cual se le concede a la parte actora, un plazo de TRES 
DÍAS HÁBILES siguientes al en que le surta efectos la notificación de este proveído, 
para que comparezca ante este juzgado a realizar los trámites de los edictos, 
asimismo se le hace saber que una vez recibidos dichos edictos se le concede igual 
término para que en caso de encontrar errores haga devolución de los mismos para 
efectos de subsanarlos, apercibido que de no hacerlo reportará el perjuicio procesal 
que sobrevenga por la actitud asumida y se archivará provisionalmente el 
expediente, de conformidad con el numeral 90 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado de Tabasco. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA NORMA EDITH 

CÁCERES LEÓN, JUEZA QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE LA LICENCIADA SANDRA 
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MARÍA CIFUENTES RODRÍGUEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 
••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO; A DIECINUEVE DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Vista; la razón secretaria!, se acuerda. 

PRIMERO. Presente los licenciados ROGER DE LA CRUZ GARCÍA, SANDRA 
RODRÍGUEZ SUÁREZ. LUZ MARPIA TORRES TORRES, ADA MILAGROS LURIA 
RUEDA, quienes ostentan ser apoderados legales de HSBC MÉXICO SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MUL TIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, 
personalidad que acreditan y se les reconoce en términos del instrumento notarial 
cotejado número treinta y tres mil quinientos sesenta y ocho, libro novecientos 
sesenta y uno de fecha nueve de julio de dos mil diecinueve, pasado ante la fe de la 
licenciada Rosamaría López Lugo titular de la notaria doscientos veintitrés de la 
ciudad de México, titular de la Notaría número doscientos doce, en cuyo protocolo 
actúa también el licenciado GUILLERMO OLIVER SUCIO, titular de la Notaria 
número doscientos cuarenta y seis de la Ciudad de México, señalando para oír y 
recibir toda clase de citas, notificaciones y documentos el ubicado en la CERRADA 
DE ERNESTO MALDA NÚMERO 118 DE LA COLONIA JOSÉ N. ROVIROSA DE LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA TABASCO, autorizando para tales efectos a los 
licenciados ROGER AVALOS DE LA CRUZ, KARINA JIMÉNEZ DE LA CRUZ, 
PAMELA DE LA CRUZ GARCÍA, SARA! LÓPEZ CHABLE, ADRIAN ESTEBAN 
BRAMBILLA ARIA, VIOLETA DEL CARMEN GARRIDO CARDENAS, JOSE 
ANDRES GARCÍA GARCIA, de conformidad con lo establecido en los numerales 
136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

SEGUNDO. De igual forma los promoventes revocan toda personalidad 
nombrada con anterioridad. 

TERCERO. Finalmente, como lo solicita el actor y previo cotejo que se haga 
al mismo, hágase devolución del instrumento notarial con el que acredita su 
personalidad, dejando copia simple en autos, así como constancia y firma de recibo 
que otorgue. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA NORMA EDITH 
CÁCERES LEÓN, JUEZA QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE LA LICENCIADA IVETTE 
DELFINA RODRÍGUEZ GARClA, SECRETARIA DE ACUERDOS, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 
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AUTO DE INICIO 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INTERPELACIÓN JUDICIAL 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE CENTRO, 
VILLAHERMOSA, TABASCO; NUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

VISTO; el contenido de la cuenta secretaria!, se acuerda. 
PRIMERO. Téngase por presente al licenciado FELIPE DE JESÚS PÉREZ 

GONZALEZ, con el carácter de Apoderado de la empresa HSBC MÉXICO, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, personalidad 
que acredita y se le reconoce en virtud de la copia certificada de la escritura pública 
número 24,638, de cinco de noviembre de dos mil quince, pasada ante la fe de la 
licenciada ROSAMARIA LÓPEZ LUGO, Notaria Público número 223 de la Ciudad de 
México; con el escrito de demanda y documentos anexos detallados en la cuenta 
secretaria!; a través de los cuales promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE INTERPELACIÓN JUDICIAL, dirigido a GENARO RAMOS 
FLORES, con domicilio para ser interpelado el identrficado como número 08. lote 08 
de la manzana 04. situado en el Circuito Florencia de la Privada Florencia, 
Fraccionamiento Las Terrazas de la Ranchería $aloya, Segunda Sección. 
perteneciente al municipio de Nacajuca, Tabasco. 

SEGUNDO. En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 71 O, 711 y demás relativos y aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles, en relación con el numeral 2283 del Código Civil, ambos ordenamientos 
vigentes en la entidad, se da entrada a la solicitud en la vi a y forma propuesta. 

Fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponda y dese aviso de su inicio a la Superioridad. 

TERCERO. Atento a ello, interpélese por conducto del Actuario Judicial a 
GENARO RAMOS FLORES, en el domicilio señalado con anterioridad, el vencimiento 
anticipado del crédito por incumplimiento de pago en que ha incurrido según lo 
pactado, para lo cual se le concede un plazo de treinta días hábiles contados a partir 
del día siguiente al en que surta efectos la notificación del presente proveído, para 
que haga entrega al promovente licenciado FELIPE DE JESÚS PÉREZ GONZÁLEZ, 
con el carácter de Apoderado de la empresa HSBC MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, de las cantidades adeudadas, asi 
como el pago de sus accesorios. plazo contenido en la cláusula décima sexta del 
Contrato de Apertura de Crédito Simple con Garantia Hipotecaria, celebrada entre 
GENARO RAMOS FLORES y HSBC MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, en fecha veintiuno de abril de dos mil 
diecisiete y que consta en la escritura pública número 21,754, volumen 684, pasada 
ante la fe de la licenciada AURA ESTELA NOVEROLA ALCOCER, Notaria Público 
adscrita a la Notaria Pública número 28 de la que es titular el licenciado GUILLERMO 
NARVAEZ OSORIO, con sede en esta Ciudad; esto en cumplimiento a la cláusula 
décima octava, en sus incisos a), j) y o) del capitulo tercero, contenida en el Contrato 
de Apertura de Crédito Simple con Garantía Hipotecaria. 

QUINTO. Asimismo se tiene a la parte actora señalando domicilio para oír, 
recibir citas, notificaciones y documentos el ubicado en Calle Ignacio Zaragoza 
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número 711. segundo piso. Despacho C. Colonia Centro de esta Ciudad. autorizando 
para tales efectos así como imponerse de autos los licenciados NATANIEL 
MIRANDA MORATO, LUCÍA SALVADOR HERNÁNDEZ, JEHOVANY JAZMfN 
LÓPEZ LÓPEZ y GUADALUPE JESÚS ZAPATA CRUZ, lo anterior con fundamento 
en los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

De igual forma, designa como Abogado Patrono al licenciado JOSÉ MANUEL 
SALVADOR HERNÁNDEZ y toda vez que el referido profesionista tiene inscrita su 
cédula en el libro de registros que para tales fines se lleva en este juzgado, ha lugar 
tenerle por hecha tal designación, en términos de los preceptos 84 y 85 del Código 
Adjetivo Civil. 

SÉPTIMO. De igual forma y como lo peticiona el promovente, se le autoriza 
para tomar fotografías de los acuerdos y diligencias que recaigan en la presente 
causa; porque con ello se permite a las partes el acceso a las constancias que obran 
en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, cámara 
fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico para copias constancias o 
reproducir el contenido de las resoluciones que obran en el expediente en los 
mismos términos que se encuentran autorizados para su consulta, basado en el 
principio general de derecho consistente en que quien puede lo más puede lo 
menos, autorización que se tiene realizada conforme con lo dispuesto en los 
artículos 8 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con la 
precisión de que para la reproducción de actuaciones por cualquier medio 
electrónico, deberá observarse por seguridad jurídica lo siguiente: 

a) Las herramientas deberán ser utilizadas con lealtad procesal. 
b) No se reproducirán documentos o textos cuya difusión esté reservada por 

disposición legal expresa o si previamente debe mediar una notificación 
personal a la parte interesada en obtener la reproducción. 

e) Se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe 
pública del secretario de acuerdos quede comprometida respecto de la 
posterior reproducción o edición que hagan los interesados. 

d) Cuando se solicite copias sólo parte de un documento que obre en el 
expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que 
manifieste lo que a su interés convenga. 
Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio interpretativo emitido por el TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, que bajo el 
rubro, texto y datos de localización dice: " ... REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE 
ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN 
AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN 
SU LEY SUPLETORIA. Época: Novena Época. Registro: 167640. Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. 
Tesis: 1.3o. C. 725 C. Página: 2847 .. . " 

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 fracción 11 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, 113, 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 3 fracciones XV y XXV, 
73 fracción 111, 76 fracción XXXVI y XLIX, 80 y 87 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, dado que la elaboración de 
la versión pública de cualquier documentación tiene por objeto otorgar el acceso a la 
información al gobernado que la solicite, así como difundirla, protegiendo la 
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información considerada legalmente como confidencial o reservada, hágase saber a 
las partes que: 

a) La sentencia ejecutoriada o resolución si fuere relevante que se dicte en el 
presente asunto, estará a disposición del publico para su consulta, cuando así lo 
soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 

b) Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
publicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, 
así como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los 
datos personales que les conciernan en este expediente. 

e) Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional, en la Ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Publica y/o Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán real izarse dentro del presente asunto, hasta 
antes de que se archive; en la inteligencia que será facultad de la Unidad 
Administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando 
se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones publicas o pruebas 
y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el 
criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Además, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la 
versión publica correspondiente que se realice, se suprimirá la información 
considerada legalmente reservada o confidencial que encuadre en los supuestos 
señalados en los artículos 121 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Publica del Estado de Tabasco, lo que se hará en los términos de los 
criterios para la supresión de información confidencial o reservada y de la 
elaboración de versiones publicas, previstos en los artículos 22, 23, 25, 31, 37, 38, 
39, 41, 44, 45, 47 y 48 del acuerdo por el que se establecen los lineamientos 
normativos para dar cumplimiento a los requerimientos en materia de transparencia y 
acceso a la información publica que deben observar las áreas administrativas y 
órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado, aprobado por el Pleno del citado Consejo en su Décima Séptima 
Sesión Ordinaria del Primer Periodo de Labores, celebrada el tres de mayo de dos 
mil diecisiete. 

Por último, dígaseles que el consentimiento del titular de los datos 
personales solicitados por un particular, deberá otorgarse por escrito incluyendo la 
firma autógrafa y la copia de identificación oficial, o bien a través de un medio de 
autenticación y dicha información personal quedará incluida en un sistema de 
datos personales, de conformidad con lo previsto en el artículo 24 del acuerdo 
citado. 

NOVENO. Tomando en cuenta que el domicilio del interpelado GENARO 
RAMOS FLORES, se encuentra fuera de esta jurisdicción, con fundamento en los 
numerales 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento 
exhorto al Ciudadano (a) Juez (a) Civil en Tumo de Nacajuca, Tabasco, para 
ordene a quien corresponda, realice la diligencia de notificación al interpelado, en el 
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domicilio señalado en el punto PRIMERO de este auto, quedando facultado el Juez 
Exhortado para que acuerde promociones, gire oficios y demás cuestiones 
tendientes al perfeccionamiento de la diligencia en mención. 

Queda por conducto de la parte actora, la tramitación y entrega del exhorto de 
referencia. 

DÉCIMO. Una vez cumplida la finalidad del presente procedimiento, archivase 
el expediente como asunto concluido, previa anotación que se haga en el Libro de 
Gobierno que se lleva en este Juzgado y hágase devolución de los documentos 
exhibidos, previa constancia y firma de recibido que oore en autos. 

DÉCIMO PRIMERO. Como lo solicita el actor y previo cotejo que se haga al 
mismo, hágase devolución del instrumento notarial con el que acredita su 
personalidad, dejando copia simple en autos, constancia y firma de recibo. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA JUEZA QUINTO CIVIL DE PRIMERA 

INSTANCIA DE CENTRO, TABASCO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE 
ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 
C. JUEZA 
LICDA. VERÓNICA LUNA MARTÍNEZ 

EL PRIMER SECRETARIO JUDICIAL 
LIC. ABRAHAM MONDRAGÓN JIMÉNEZ. 

DOS FIRMAS ILEGIBLES. 
***************************************************************~************************** 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE 
TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, A LOS CUATRO 
DfAS DEL MES DE DICIEMBRE DE TE, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 
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PRIMERO. Se tiene por presentados a los ciudadanos MARCELA CRISTEL HERNANDEZ LOPEZ Y 
GUILLERMO RAÚL HERNÁNDEZ BECERRA. con su escrito de demanda y documentos anexos 
consistentes en: (1) Acta de Matrimonio original; (4) actas de nacimiento originales de los promoventes, y de 
/os menores M.A.G.L. y J.R.H.H. ; (2) copia de dos credenciales de elector;(2) copias de comprobante de 
pago, (2) originales de certificados médicos; (1) original de acta 05612017 de guarda y custodia, expedida por 
el OfF Macuspana; (1) valoraciones psicológicas a nombre de los promoventes, expedidas por el Desarrollo 
Integral de la Familia de esta ciudad; (1) original de trabajo social esb •dio socioeconómico con diecisiete 
fotografías a colores; y copia de los mismos; con los cuales vienen a p1 >mover en la Vía de Procedimiento 
Judicial no contencioso JUICIO DE DILIGENCIA DE ADOPCIÓN PLENA, 'il favor de la menor M.A.G.L.. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3! 3, 399, 401 , y demás relativos del 
Código Civil , en relación con los numerales 24, 28 Fracción IV, 83, 487, 488, 729, 730 y demás relativos y 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos ordenamientos 1· ;¡ales vigentes en el Estado, se da 
entrada a la solicitud; en consecuencia, fórmese expediente, regístrese t ) el libro de Gobierno respectivo y 
con atento oficio dése aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justi ia del Estado, asimismo, dése la 
intervención que por derecho le corresponde a la Agente del Ministerio P blico adscrita a este Juzgado, con 
domicilio en la planta baja de la casa de Justicia de este Municipio y a la ~ ~epresentante del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia, con domicilio en la calle José María Pino~ Járez número 658 de esta ciudad. 

TERCERO. Se reserva de señalar fecha y hora para la ratificación t ~1 escrito de solicitud de Adopción 
de la menor M.A.G.L., indicada en el artículo 729 párrafo segundo del Có\ igo de Procedimientos Civiles en 
vigor, toda vez que los promovente~ manifiestan bajo protesta de decir verdé j que desconocen el domicilio de 
la progenitora LETICIA GARCÍA LOPEZ; en tal razón, como lo solicitan dic~ üs promoventes gírense oficios a 
las siguientes dependencias: 

SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE. . MACUSPANA. (SAPAM), con 
domicilio en la Calle Francisco Bates número 123 del Centro de Macuspana, ·abasco. 

TELEFONOS DE MEXICO S.A. DE C. V. (TELMEX), con don ·cilio en Avenida 27 de Febrero 
número 1414, Colonia Gil y Saenz de Villahermosa, Tabasco. 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD (C.F.E.) con don icilio en Esquina que forma la 
Avenida Alatorre y Abraham Bandala sin número, Colonia Obrera de Macusp; .;a, Tabasco. 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL (INE), con domicilio en la calle Belisario Dominguez 
número 102, esquina con Plutarco Elias Calles de la Colonia Primero de Mayo (a un costado del velódromo de 
la Ciudad Deportiva) de Villahermosa, Tabasco. 

Para que informen a esta autoridad dentro del término de DIEZ OlAS HABILES contados a partir 
del siguiente al que reciban el oficio en comento, si en sus archivos existe contrato alguno o información sobre 
el domicilio particular que haya proporcionado la ciudadana LETICIA GARCÍA LÓPEZ. 

Apercibidos que de no dar cumplimiento se /es aplicará en su contra una medida de apremio 
consistente en una multa equivalente a DOSCIENTAS UNIDADES DE MEDIDA Y ACTUALIZACION (UMA) 
de acuerdo a su valor diario, de conformidad con el artículo 129 fracción 1 del Código Adjetivo invocado, en 
relación con el decreto por el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de enero de dos mil dieciséis; dando como 
resultado la cantidad de $16,120.00 (DIECIS~IS MIL CIENTO VEINTE PESOS 001100 M. N.). 

CUARTO. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 401 del Código Civil vigente en el Estado, 
désele vista al Agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado, para que manifieste si consiente en que 
tenga lugar la adopción plena del citado menor. 

QUINTO. Se reserva de acordar hora y fecha para la testimonial ofrecida, hasta en tanto se a efecto la 
ratificación ordenada en el punto TERCERO del presente proveído. 

SEXTO. Por otra parte, como se advierte del acta de nacimiento exhibida, que el menor de 
referencia en la actualidad cuenta con dos años seis meses de edad, se declara su estado de minoridad, de 
conformidad con el artículo 733 del cuerpo de leyes ya mencionado, en consecuencia, esta autoridad designa 
como tutor de la menor de identidad reservada M.A.G.L., a la licenciada MAGAL Y JULIET A ROSS 
CAMACHO, Agente del Ministerio Público Adscrita a este Juzgado, con domicilio conocido en esta Ciudad, 
quien deberá de comparecer ante esta autoridad a protestar el cargo antes citado, a partir de las trece horas 
de cualquier día hábil, previa cita con la secretaria, a efecto de que se le confiera la tutela con intervención 
de la autoridad Judicial. 

SEPTIMO. Téngase a los promoventes, señalando por domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones el ubicado en la calle José Maria Pino Suárez número 658 centro, de esta Ciudad, y 
autorizando para tales efectos asi como para recibir toda clase de documentos a la licenciada MARIBEL 
OCAÑA GUZMÁN, a quien nombra como su ABOGADA PATRONO, personalidad que se le reconoce, en 
virtud de tener inscrita su cédula profesional en este juzgado, lo anterior de co'nformidad con los artículos 84. 
85. 136 y 138 del Código en cita. 

OCTAVO. En atención a que todo Órgano Jurisdiccional está obligado a la publicación de 
información, como son las listas de acuerdos, de conformidad con el artículo 10 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; sin embargo, como excepción a ello, ese mismo 
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numeral en su penúltimo párrafo dispone la dispensa en caso de oposición a cargo de las partes; en ese 
tenor, se requiere a los promoventes de esta causa, para que al momento de su notificación o dentro del plazo 
de tres días hábiles contados a partir del día siguiente de la respectiva comunicación procesal hagan saber si 
están de acuerdo en la publicación de sus datos en las listas de acuerdo de este Tribunal; en caso de omisión 
a tal llamado, se entenderá como una oposición a su publicidad; mientras ello ocurre, a efectos de 
salvaguardar la intimidad de quienes participan en este asunto se ordena no hacer públicos sus datos en las 
listas respectivas. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO FRANCISCO PAUL ALVARADO, 
JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA 
JUDICIAL LICENCIADA GUADALUPE T. CANO MOLLINEDO, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE 
CERTIFICA Y DA FE ... " 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE. CUMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO HOMAR CALDERÓN 

JIMÉNEZ, JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO, ANTE 
LASECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA MARIA SUSANA CRUZ FERIA, CON QUIEN LEGALMENTE 
ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS, EN 
EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN ESTATAL QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE MACUSPANA, TABASCO, A LOS SIETE OlAS DEL MES DE 
ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
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apercibida que de no hacerlo las subsecuentes surtirán efectos por medio de lista 

fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, aún las que conforme a las reglas 

generales deban hacerse personalmente de conformidad con los artículos 136 

párrafo segundo, 138 y 229 fracción II del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor. 

Quinto. Apareciendo de autos que el Registrador Público de la 

Propiedad y del Comercio tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción con 

fundamento en los artículo 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles del 

Estado, gírese atento exhorto con las inserciones necesar ias al Ciudadano Juez 

Civil de Primera Instancia en turno de la Ciudad de H . Cárdenas, Tabasco, para 

que en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien 

corresponda notifique, emplace y corra traslado con copia de la demanda y las 

presentes diligencias al citado Registrador con domicilio ampliamente conocido y le 

haga saber que tiene el término de TRES DÍAS HÁBILES contados a partir del dia 

siguiente de su notificación, para hacer valer los derechos que tuviere, y 

requiérasele para que dentro del mismo término, señale persona física y domicilio 

en la circunscripción de esta ciudad (cabecera municipal), para los efectos 

de oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo las 

subsecuentes surtirán efectos por medio de lista fijada e n los tableros de avisos de 

este Juzgado, aún las que conforme ·a las reglas generales deban hacerse 

personalmente de conformidad con los artículos 136 párrafo segundo, 138 y 229 

fracción II del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Sexto. Por otra parte, y como la diligencia para mejor proveer, gírese 

atento oficio a l Presidente Municipal del H . Ayuntamiento Constitucional de esta 

Ciudad de Huimanguillo, a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

con domicilio en Calle Ejército Mexicano 103, Atasta de Serra, 86100 Villahermosa, 

Tabasco, al Registro Agrario Nacional Zaragoza 607, Colonia. Centro, Villahermosa, 

Tabasco, México, para que dentro del plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES siguientes a l 

en que reciba el oficio en comento, jnformen a este Juzgado si el predio rústico 

ubicado en fa Ranchería Otra Banda Primera Sección de este Municipio de 

Huimanguíflo, Tabasco, constante de una superficie de22,274.66rnetros 

cuadrados o su equivalente 2-22-74-66 (DOS HECTÁREAS, VEINTIDÓS 

ÁREAS, SETENTA Y CUATRO PUNTO SESENTA Y SEIS CENTIÁREAS), 

localizado dentro de fas siguientes medidas y colindancias: al NORTE; en 426 

metros (cuatrocientos veintiséis punto treinta y dos metros) con propiedad de 

ROSARIO MORENO DE ESCUDERO; al SUR: en linea quebrada, 305 metros 

(trecientos cinco metros) y 73.01 metros (setenta y tres punto cero un metros) 

con PEDRO ESCUDERO y en 152.10 metros (ciento cincuenta y dos punto diez 

metros) con ERNESTINA DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ; al ESTE en tres medidas, 

43.73 metros (cuarenta y tres punto setenta y tres metros) con VICENTE 

CORNELIO MORENO; en 10 metros (diez metros) y 111.48 (dento once punto 

cuarenta y ocho metros) con el Área Perimetral perteneciente a la zona Federal del 

Arroyo Camoapa; y al OESTE en 35.60 metros(treinta y cinco punto sesenta 

metros) con el Área Perimetral perteneciente a la Zona Federal del Río Mezcafapa, 

o en su caso si pertenece a TIERRAS EJIDALES; advertidos que de no hacerlo 

dentro del término concedido se hará acreedor a una I!1Y!1s!. de noventa veces el 

valor diario de la unidad de medida y actualización de conformidad con el numeral 

129 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Séptimo. En cuanto a la información testimonial a cargo de los 

ciudadanos EDISON DOMfNGUEZ LÓPEZ, ANTONIA DOMfNGUEZ LÓPEZ y 
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4. No se permitirá el acceso al interior del Juzgado a: acompañantes 

de las personas que concurran a la audiencia, salvo que tenga intervención legal, ni 

a menores de edad, ni a quienes que pertenezcan al grupo vulnerable establecido 

por la autoridad sanitaria como son de manera enunciativa más limitativa las 

siguientes personas: 

a) adultos mayores de sesenta años. 

b) con enfermedades crónicas como diabetes, hipertensión, 

enfermedades pulmonares, hepáticas, metabólicas, 

obesidad mórbida, insuficiencia renal, lupus, cáncer, 

enfermedades cardiacas, entre otras, asociadas a un 

incremento en el riesgo de complicaciones o con 

insuficiencia inmunológica. 

e) Mujeres embarazadas. 

Debiendo comunicar a esta Autoridad Judicial, si presenta alguna de esas 

condiciones o alguna otra que pueda conllevar a considerarlo persona vulnerable 

para actuar en consecuencia o prever r'nélYO!"eS cuidados o medidas ante ese 

evento. 

5 . - En caso de presentar temperatura alta mayor a 37° grados 

centígrados o algún otro síntoma de la enfermedad indicada o respiratoria como 

reMríado, gripe o escurrimiento nasal, deberá ·conilÍnicarlo de inmediato en el 

área de control de ingresos, o al servidor judicial que lo reciba. 

En el entendido que de presentar cualquiera de estos síntomas o ser 

detectado en los filtros de control implementados, no se le permitirá su ingreso o 

será desalojado de ser detectado en el interior comunicándolo a la autoridad 

sanitaria competente, por lo que deberá acatar la medida de quedarse en casa. 

De haber tenido cualquiera de los síntomas o eventos enunciados antes 

de la fecha de la audiencia deberá comunicarlo por escrjto inmediatamente a 

esta autoridad judicial, indicando además, si sido diagnosticado con el v ir us o ha 

estado con persona que lo haya presentado dentro de los quince días anteriores a 

la fecha de su citación. 

6.- Tanto para ingresar, como en el interior del edificio y dentro del 

recinto judicial deberá respetarse la sana distancia, que consiste .en tomar u na 

distancia mayo r a 1.5 a 2 metros de cualquier persona que esté a su alrededor. 

De no acatar la medida será desalojado o no se le permitirá el acceso. 

7 . Utilizar el gel que le sea aplicado. 

8.- Durante las audiencias y dentro de las instalaciones deberán cuidar no 

tocarse la cara, la nariz o . la boca. Al desahogo de la audiencia únicamente 

deberán acudir quienes vayan a intervenir en la misma. Durante la audiencia el 

uso del expediente será exclusivo del personal de juzgado, se exhorta a los 

comparecientes tenga a la mano sus constancias procesales o documentos que 

necesiten para la intervención a q ue sean citados. 

9.- De estornudar utilizar el de etiqueta (uso del codo) o con su 

pañuelo 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo acordó manda y firma la Licenciada MARÍA ISABEL TORRES 

MADRIGAL, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial 

del Estado; asistida de la Secretaria de Acuerdos Licenciada SANTANA 

GONZÁLEZ .JIMÉNEZ, con quien actúa, certifica y da fe. 
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POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 

VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, CONSECUTIVAMENTE EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 

EN EL ESTADO, QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 

TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS SIETE DÍAS DEL MES 

DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO. CONSTE. 
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es decir, no significa que puedan proferir ofensas, pues las conductas que impidan 
mantener el orden y exigir el respeto pueden dar lugar a la imposición de medidas, 
tal y como lo señala el artículo 5 del Código de Proceder de la materia. 

Además de la revisión a los autos se advierte que el que Juzga ha 
actuado conforme a las peticiones hechas por las propias partes, y si algún 
agravio se le ha causado las determinaciones recaídas en autos, máxime que los 
juzgadores se encuentran sujetos a la observancia de la totalidad de los principios 
que integran el derecho fundamental a la impartición de justicia, entre los que 
destaca el de imparcialidad, instituido como una exigencia esencial inherente al 
ejercicio de la función jurisdiccional, consistente en el deber de mantenerse ajenos 
a los intereses de las partes en controversia, así como de dirigir y resolver los 
conflictos judiciales sin favorecer indebidamente a ninguna de ellas, como 
condición y base protectora de todos los derechos humanos, que se expande en 
dos dimensiones: 1) subjetiva, relativa a las condiciones personales del juzgador, 
misma que, en buena medida, se traduce en los impedimentos que pudieran 
existir en los negocios de que conozca; y, 2) objetiva, referida a las condiciones 
normativas respecto de las cuales debe resolver el juzgador, es decir, los 
presupuestos de ley que deben ser aplicados por el Juez al analizar un caso y 
resolverlo en un determinado sentido, por tanto si cree que este Órgano 
Jurisdiccional actúa beneficiando alguna de las partes tiene el derecho de 
promover lo que a sus interesesr corresponda para que este Juzgado deje de 
conocer este litigio, puesto que toda persona tiene derecho a que se le administre 
justicia de manera pronta e imparcial. 

Por lo tanto, si bien es cierto que la diligencia de REMATE señalada 
para las nueve horas del día tres de febrero de dos mil veinte, no se llevo a cabo y 
de la cual se duele, cierto es también que fue por la falta de información de las 
autoridades a quienes se les solicito se fijara el aviso al Público, siendo el 
promovente quien debe estar al pendiente que los avisos hayan sido fijados 
oportunamente, es decir, antes del día de la diligencia, máxime aún que las partes 
tienen la carga procesal, lo anterior de conformidad con los artículos 89 y 90 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado. 

Bajo las razones antes apuntadas se insta al ciudadano ALFONSO 
GUZMAN MORALES, para que en lo sucesivo se conduzca con apego a la 
verdad, con pleno respeto al Juzgador y a las partes y en general, conforme a los 
principio de la buena fe, la lealtad y la probidad los cuales deben basarse en la 
búsqueda de la verdad, tanto en relación con el derecho que se pretende, como 
en la forma en que se aplica o se sigue para conseguirlo, toda vez que /a buena 
fe se basa más que nada en los deberes específicos de exponer los hechos con 
veracidad, no ofrecer pruebas inútiles o innecesarias, no omitir o alterar 
maliciosamente los hechos esenciales a la causa y no obstaculizar ostensible y 
reiteradamente el desenvolvimiento normal del proceso. Por su parte, e/ principio 
de lealtad y probidad se conforma por el conjunto de reglas de conducta, 
presididas por el imperativo ético a que deben ajustar su comportamiento todos los 
sujetos procesales (partes, procuradores, abogados, entre otros), consistente en el 
deber de ser veraces y proceder con ética profesional, para hacer posible el 
descubrimiento de la verdad. Esto es, la lealtad procesal es consecuencia de la 
buena fe y excluye las trampas judiciales, los recursos torcidos, la prueba 
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deformada e, inclusive, las inmoralidades de todo orden; de ahí que no puede 
darse crédito a la conducta de las partes que no refleja una lealtad al proceso. 

Advirtiéndosele que en caso de presentar sus escritos con 
insinuaciones fuera de toda lógica, se les sancionará con una multa de TREINTA 
veces el valor diario de unidad de medida y actualización equivalente (UMA) 
a razón de $89.62 (ochenta y nueve pesos 62/100 moneda nacional) que 
multiplicados hacen el total de $2,688.00 (Dos mil seiscientos ochenta y 
ocho pesos 00/100 moneda nacional), vigente a partir del siete de enero de este 
año, de conformidad con el artículo 5 de la Ley para Determinar el Valor de la 
Unidad de Medida y Actualización, en términos de los numerales 5 párrafo 
segundo, 129 fracción 1 del Código Procesal Civil en vigor. 

SEGUNDO. Por otra parte, y como lo peticiona el ir:tcidentista, y de 
conformidad con los numerales 577 fracción VI en relación directa con el último 
párrafo del artículo 433 y 435 del Código Procedimientos Civiles en vigor, 
SÁQUESE EN PÚBLICA SUBASTA EN PRIMERA ALMONEDA Y AL MEJOR 
POSTOR, el siguiente bien inmueble: 

predio urbano identificado como lote 7 de la manzana 32 de la zona 1 del 
poblado el Congo de este municipio de Macuspana, Tabasco, constante de una 
superficie de 1, 975.75 metros cuadrados acreditado con el tituló de propiedad 
número 0037662 que ampara el citado solar a nombre de VIRGINIA NIETO 
CHABLE, inscrito en el Registro Públi<;:o de la Propiedad y del Comercio de la 
ciudad de Jalapa, Tabasco, el dieciséis de marzo de mil novecientos noventa 
y ocho (1 998), tomándose como cantidad base para efectuar el remate la 
cantidad $814,502.00, (OCHOCIENTOS CATORCE MIL SETECIENTOS 
QUINIENTOS DOS PESOS 00/100 M.N.); que fue la que le asignó el perito 
ingeniero JOSE ORUETA DIAZ, siendo po~tura legal la que cubra cuando 
menos el monto del avaluó del bien que se remata. 

TERCERO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la 
Diligencia de Remate, que previamente deberán depositar. en éste Juzgado o en el 
Departamento de Consignaciones y Pagos del Tribunal Superior de Justicia sito en 
la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, la cantidad equivalente al 10°io (DIEZ POR 
CIENTO), del valor comercial otorgado al bien mueble, consistente en la suma de: 
$81,450.20 (OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS 
20/100 M.N). 

CUARTO. Con fundamento en los artículos 432, 433 fracción IV del 
Código de Comercio en vigor, anúnciese la presente subasta por DOS VECES, 
DE SIETE EN SIETE DÍAS, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno 
de los diarios de mayor circulación que se editan en la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, debiéndose expedir al interesado los edictos 
correspondientes; de igual forma, expídanse los avisos al público en general, 
para que sean fijados en los sitios públicos más concurridos de esta ciudad; así 
como el lugar del predio, solicitándose postores, haciéndoseles saber que la 
subasta tendrá lugar en el recinto de éste Juzgado a las NUEVE HORAS DEL OlA 
VEINTE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO. asimismo se le hace saber al 
promovente, que deberá comparecer ante este juzgado para que se le haga 
entrega de los oficios correspondientes, de igual manera queda a su cargo 
para que exhiba los oficio donde fueron fijados los avisos, advertido que de 
no hacerlo así no se efectuará la referida diligencia, 
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QUINTO. En el entendido de que el día y la hora antes señalada es en 
atención a la excesiva carga de trabajo que existe en este juzgado y el número de 
audiencias programadas en la agenda de esta Secretaria; lo anterior de 
conformidad con el articulo 19 de la Ley Orgánica del Poder Judicial en el Estado 
de Tabasco. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía el criterio sustentado 
por la SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, visible en la página 519, 
Quinta Época, tomo LXVIII , del Semanario Judicial de la Federación que este 
Juzgador hace suya, misma que a la letra dice: 

''AUDIENCIA CONSTITUCIONAL SEÑALAMIENTO DE, sí bien es 
cierto que conforme al artículo 147 de la Ley de Amparo, debe señalarse en el 
auto en que se admite la demanda, día y hora para la celebración de la audiencia 
a más tardar dentro del término de treinta días, también lo es que esta disposición 
legal debe entenderse en términos hábiles, armonizándolo con las dificultades que 
en la práctica se presente, toda vez que siendo muchos los negocios que se 
ventilan, en los Tribunales Federales, humanamente será imposible observar la ley 
a este respecto, consecuentemente no es legal la resolución de un Juez de 
Distrito, que cita para la celebración de la audiencia de una fecha posterior a lo 
treinta días que marca la Ley, si tal señalamiento obedece a las necesidades 
imperiosas y no a la mala fe o dolo de parte del Juzgador ... " 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO 

LICENCIADO HOMAR CALDERÓN JIMÉNEZ, JUEZ CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO, 
MÉXICO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO JUANA DE LA 
CRUZ OLAN, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA 
FE ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN DE 
LOS QUE EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DE TRES 
EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE 
MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A LOS (17) 
OlAS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL DOS MIL VEINTIUNO (2021). 



14 DE ABRIL DE 2021 PERIODICO OFICIAL 31 

PÚBLICA 
Ad:scrito L ic \.n.).!cl '-"~tH"'IC. B.t ,_.a. '&r \' 

BOSQUES DE SALOYA, N ACA.lUCA, TABASCO, A 29 MARZO 2021. 

AL PÚBLICO EN GENERAL 

PRESENTES. 

LICENCIADO A N GEL MARIO BALCÁZAR AVILÉS, NOTARIO ADSCRITO A LA NOTARIA NÚMERO 2 

DE NACA.lUCA, TABASCO DE LA CUAL ES TITULAR EL L I CENCIADO ANGEL MARIO BALCÁZAR 

M.ARTÍNEZ, con domicilio r e ferid o en el encabezado, por este medio hago consta r l o siguiente : ------- ------

PRIMERO. - Que m e diante escritura número SEIS MIL CINCUENTA Y NUEVE (6059), volumen n úmero 

CXL, (140 rom ano), prot ocolo abierto, de f ech a once del mes d e marzo del af\o dos m i l veintiuno, pasado 

ante la fe d e l s u scrito Notario Público, se inició la testamentaría del hoy extin to C R J:SOLOGO ZARATE 

ZARA TE Y /0 CRISOLOGO M ELE SIO ZARA TE ZARA TE, con la prese ncia de los c iudada nos :JUAN 

MIGUEL ZARA TE PAREDES, ALE:JANDRO ZARA TE PAREDES, Y BEATRIZ ZARA TE PAREDES Y /0 

BEATRIZ ZARATE MOUCHA, ESTA ÚLTIMA REPRESENT ADA POR SU APODERADO LEGAL EL 

CIUDADANO EDUARDO SANCHEZ REYES, quienes fueron institu idos como únicos y universales 

herederos, albacea y ejecutor testam e ntario, respectivame nte , según testamento público abierto 

cont enido en la escrit ura pública núme ro 10,755 (diez mil setecie ntos cincuenta y cinco), volumen 

CCCXXV (trice ntésimo vig ésimo quinto), de fecha v e inticinco de septie mbre d e l año dos mil ocho, pasa da 

ante la fe de la Licenciado FELIX JORGE DAVID SAMBERINO, Notario Público Número Veintiuno, de la 

Ciudad de Vil lahermosa, Tabasco. - - - - - ---------------------------- --------------------------- ----- ------------- -----

SEGUNDO. - Que e n dicho acto los compar ecientes aceptaron la h e rencia inst ituida .a su favor, y e l 

ciudadan o ALEJANDRO ZARATE PAR EDES, aceptó e l cargo de albacea y ej ecutor testamentario, 

prot estando cumplirlo fielment e y obligándose a formar el inventario respectivo. - ------- - ------------------ ----

TERCERO. - Que con fundamento en el artículo 5 7 (cincuenta y siete), fra cciones V (quinta), VI (sexta) y 

XV (décimo quinta) del Reglamento de la Ley del Notariado para el estado de T abasco en v igor, el día 

veintiséis de enero del afio dos mil v e intiuno, el suscrito Notario solicitó al Archivo General de Notarías d e l 

Estado, y el doce del mes de febrero del año dos mil veinte a la Dir ección General del Registro Público de 

la Propiedad del Estado d e Tabasco, con s e de en la ciudad d e Vlllahermosa, Tabasco; ante el primero, el 

inf orme si se encontraba aviso de algun a disposición testamentaria y, en el segu n d o, par a que informe si 

se encuentra d epósit o d e t estame nto ológrafo, otorga d o s por el de cujus CRISOLOGO ZARATE ZARATE 

Y /0 CRJ:SOLOGO MELESIO ZARA TE ZARA TE. --------------------------- - - ----- --- - ------ ------- -----------

CUARTO.- El v e intiséis de enero del afio dos mil veintiuno, mediante el oficio 

S .G./DGSL/SAN G/0420/2021, el Archivo General de Notarías del Estado informó que una vez r ealizada 

la b ú squeda en sus índices así como en el Re gistro Nacional de Test amen tos (REN AD, No se encontr ó un 

re:_gistro de aviso de testamento posterior a l mencionado en el escrito de solicitud, o a nombre del extinto 

CRISOLOGO ZARA TE ZARA TE Y /0 CRISOLOGO MELESIO ZARA TE ZARA TE, consignado en la 

escritura pública número 10, 755 (diez mil setecientos c incuenta y cinco), volumen CCCXXV (tricentési mo 

vigésimo quinto), de fecha veinticinco de septiembre del ai"'o dos mil ocho, pasada ante la fe de la 

Licenciado FELIX JORGE DAVID SAMBERINO. ------------ - ---------- -------------·---- -------- --- ----- - -------------

QUINTO. El doce del mes de f ebrero del año dos mil veinte, mediante el oficio 

S.G. /DGRPPYC/:JURIDIC0/00363 /2021, la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y 

del Comercio del Est ado de T abasco, con sede en la ciu dad de V illahermosa, Tabasco, informó que, una 

vez realizada la búsqueda en la sección correspondiente del archivo, no se encontró que el extinto 

CRISOLOGO ZARA TE ZARA TE Y /0 CRISOLOGO MELESIO ZARA TE ZARA TE, haya o t orgado 

testa mento ológrafo.--------- - ----- - ---- - --------------- ----- - ----- - ------------------------- - - --------- ------------ - - -

SEXTO. - Dicho lo anterior, con fundamento en el artículo 680, párrafo III, del Código d e Procedimientos 
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